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6.

¡r. aruÁl¡sts DEL MERcADo

Atendidas las condiciones de evolución en la oferta de radios de amplitud
modulada (AM) y frecuencia modulada (FM) a nivel nacional, de audiencia de
radioemisoras en las principales localidades, ya que en general ha

disminuido en los últimos años el número de auditores de radios AM, es
posible establecer que las radioemisoras en FM son sustitutos de las radios
en AM y no necesariamente en el sentido inverso. Adicionalmente,

conforman un mismo mercado relevante el producto o grupo de productos

que sus consumidores consideren sustitutos suficientemente próximosl,

Por lo tanto, el mercado del producto que cabe considerar se reduce
solamente a las radios FM que se escuchan en la zona geográfica de puerto

Natales, en donde participan catorce radios, tres de ellas con transmisiones
interregionales y las otras once con transmisiones estrictamente locales.

La situación de intereses en medios de comunicación social de las partes

involucradas en la operación, señalada en el cuerpo del presente informe,

coincide con la información pública respectiva que emite suBTEL.

ilr.coNcLUstoNES

La operación consultada sobre transferencia analizada no genera efectos
adversos al proceso de libre competencia en el mercado relevante, atendido
que no alteraría la cantidad de participantes en dicho mercado, tampoco
modificaría significativamente la participación de las radios locales en el área
geográfica relevante definida, ni alteraría las condiciones de competencia
existentes en ella.

En atención a los antecedentes expuestos y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 38', inciso segundo, de la Ley N'19.733, propongo al señor Sub

I Guía para el Análisis de Operaciones de Concentración. Fiscalía Nacional Económica. Octubre
de 2012. Disponible en http://www.fne.cl.
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